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MINISTERIO DE TRABAJO, 
JUSTICIA Y SANIDAD

O R D E N
Excmo. Sr.: Vacantes, por 

nueva creación, las plazas de 
Oftalmólogo, Otorrinoíar.ngó- 
logo y Odontólogo de los Ins 
titutos provinciales de Higiene, 
se convoca, mediante la pre 
sente, para proveerlas por opo
sición, ateniéndose a las si 
guientes bases:

1. " Se concede un plazo de 
quince días hábiles a partir de 
la aparición de esta convoca
toria en la «Gaceta», para la 
presentación de instancias.

2. * Transcurrido este plazo, 
se procederá, durante los diez 
dia¿> siguientes, a la revisión 
de los expedientes de los solí 
citantes, durante los cuales po 
drá completarse la documen
tación.

3. * I^s instancias se dirigi
rán a la Subsecretaria de Sani
dad, acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Certificación del título 
de Licenciado en Medicina.

b) Certificación de antece
dentes Penales.

c) Certificación del Colegio 
correspondiente, acreditativa 
de hallarse inscrito en e! de ia 
provincia respectiva.

d) Todos los documentos 
que el solicitante estime opor
tunos para acreditar sus méri 
tos y servicios en la especial) 
dad. con notoriedad en el or
den sanitario.

e) Los solicitantes abona 
rán la cantidad de 50 pesetas 
como derechos de oposición, 
dirigidas al [efe de Personal de 
la Subsecretaría de Sanidad.

4. “ Las oposiciones se cele 
brarán en Madrid, ante el Tri 
banal y fecha que oportuna 
mente se publicará.

5. * Los Tribunales estarán 
constituidos por ur. miembro 
del Consejo Nacional de Sani
dad o de la Academia Nacio
nal de Medicina, que actuará 
de Presidente, y dos especia
listas de la respectiva rama, 
designados por el Ministerio.
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